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—— RESOLUCION N2 rL- 4'79”7 

CERMAN CARRION A., 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Escritura Pública de 20 de setienm- 
dre de 1978, celebrada ante el Notario Segundo del Cantón 
Quito, la compañía de responsabilidad limitada denominada 
"INVERSIONES PROCOR C.LYDA.” ha aumentado su capital y re 
formado sus estatutos; 

QUE el señor Carlos Correa Proessel, debidamen- 

te autorizado, ha comparecido a este Despacho para solici 
tar la aprobación del nunmento de capital y reforma de es- 
tatutos de la compañía, a cuyo efecto ha presentado tres 
copías certificadas de la Escritura Pública de 20 de se- 
tiembre de 1978; 

QUE el Míiniaterio de Industrias, Comercio e In- 
tegración, mediante Resolución N? 0516, de 23 de dícien- 
bre de 1977, autoriza al Arquitecto Luís Prieto Víal, de 
nacionalidad chilena, para que invierta en el aumento de 
capital de la compañía; 

QUE el Departamento de Inspección y Anflisis de 
esta Superintendencia ha presentado el Informe N?2 DIA- 

1150, de 11 de octubre de 1978, nedíante el cual se con- 
prueba que la suectipción y pago del capital que se sumen 
ta se ha efectuado de confernidad con los términos cons- 
tantes de la Escritura Pública de 20 de setiembre de 1973 
y eon obeervancía de las disposiciones legales pertiínen- 

- tes; 

QUE para el oterganíjento de la Escritura Pábli- 
ca antes referida se han cumplido todos los requisitos ne 
cesarios para su validez; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y refor 
ma de estatutos de la cornpañíe “INVER 

SIONES PROCOR C.LYTDA.", de conformidad eon los tárminos 

constantes de la Escritura Pública de 20 de setiembre de 
1978, celebrada ante el Netarío Sagundo del Cantón Quito; 
aumento de capital por la suma de UN MILLON DE SUCRXS 
(8S/. 1'0860.009), con el cual ef"capital social de la com- 
pañía asciende a DOS MILLONES DE SUCRES (S/., 2'000.000) 
dividído en dos mil participaciones de UN MIL SUCRES (8/. 
1.000.00) de valor cada una.
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ARTICULO SECUNDO.- DISPONER que un extracto de la Escritu 
ra Pública de 20 de setiembre de 1978, 

que será elaborado en esta Superintendencia, se publique, 

por una sola vez, en uno de los díarios de umnayar circula- 
ción en la ciudad de Quito. Un ejemplar Íntegro del parió 
dicho en el que se cumpba esta formalidad deberá ser entre 
gado a este Despacho para su archivo. 

ARTICULO TERCRRO.- DISPONER que el eeñor Notario Segundo 
del Cantón Quíto anote 21 margen de la 

matríx de la Escrítura Pública de aumento de capítal y re- 
forma de estatutos de "INVERSIONES PROCOR C.LTDA.", cale- 

brada en esa Notaría el 20 de setiembre de 1978, que se la 
apuueba mediante la presente Resolución. X1 señor Notario 
sentará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el señor Notario Segundo 
del Cantón Quíto amete al margen de la 

uatriz de la Escrituras Pública de constitución de “INVER- 
SIONES PROCOR C.LTDA.”, eelebrada en esa Notaría el 28 de 
setiembre de 1976, que mediante Escritura Pública de 20 de 

setiembre de 1978, celebrada en esa misma Notaría, la com- 

pañía ha aumentado su capital y reformado sus estatutos, ac 
tos que son aprobados mediante la presente Resolución. XKl 
señor Notario sentará rarón de esta anotación marginal. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el señor Registrador de la 
Propiedad del Cantón Quíto inscriba la 

transferencia de domínio que feetúas a favor de la compa- 
tía el Arquitecto Luís Prieto Vial, la sociedad conyugal 
formada por el doctor Juilo Vela Suárez y la señora Yabio- 
la Valencia de Vela y la compañía “PROMOTORA DE URBANIZA 
CIONES Y VIVIENDAS DEL ECUADOR (URVIER C.LTDA.)”, de un te 

rreno sítuado en la parroquias GCuápulo, cuyos linderos y es 
pocificaciones constan de la Escritura de 20 de Setiembre 
de 1978. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito se anote al margen de 

la matriz de la Escritura Pública de constítución de “IM- / 
VERSIONES PROCOR C.LTDA.” celebrada ante el Notario Segun- 
do del Cantón Quito, «el 28 de setiembre de 1976, que nedian 
te Escritura Pública de 20 de setiembre de 1978, celebrada 
ante el Mismo Notarío, la compañía ha aumentado su capital 
y reformado sus estatutos, actos que son aprobados medien- 
te la presente Resolución. Se sentará razón de esta anota- 
ción uergrínsl. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que en el Regiatro Mercantíl 

del Cantán Quito se inscriba la Eseri- 
tura Pública de aumento de capital y reforma de estatutos
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de "INVERSIONES PROCOR C.LTDA.", celebrada el 20 de setían 
bre de 1978, ante el Notario Segundo del Cantón Quito, jun 
to con la presente Resolución. Se archivará la segunda eo 
pia de dícha Escritura y se devolverá las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Supe- 
rintendencia de Compañías, en Quíto, a ] 9 DCT 5978 

   
   

Cernán Carrió .» 
SUPERINTENDENTE DE COMPANTIAS. 

PROVEYO y firmó la Resolución que auteee 
de, el señor doctor Sermán Carrión A. Superintendente de 
Compañías, en Quíto, a 1 9 0CT 1978 

  

Cen esta fecha queda inscrita la presente Reselución, bajo el 

capa. mánero 964 del Registro Mercantil, teme 109.- Se da así cum 

HA 18-X-78 plimiento a lo dispuesto en los Arts. sexto y séptimo de la 

Y misma, de conformidad a lo establecido en el Deereto 733 de - 
22 de igeste de 1975, publicado en el Registre Oficial 878 de 

29 de igosto del mismo año.- Quite, a veinte y seis de Ootu— 

try de mil novecientos setenta y echo.- 14 ARGISTRADORA ¿> L——— 

 


